
Viernes 3 agosto 1990

De confonnidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso. para la provisión de plaza de los

BOE núm. 185

RESOLUCJON de 4 dejuiio de 1990, de la Universidad de
La Laguna, por la que se nombra, en virtud de concurso. a
doña Celsa Santana Herrera Profesora titular de Universi·
dad. en el área de conocimiento de «Fisiología»,

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plaza de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 5 de
mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio), y
habiéndose acreditado por la candidata propuesta lo~ requisitos estable
cidos en el apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de
26 qe septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 2,6 qe octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de Jumo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio)•

Este Rectorado, en cumplimiento de los dispuesto 'en el artículo 42 .
de la ,Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria~ en el
Real Decreto 898/1985. de 30 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de
19 de junio), y en el artículo l59 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto nombrar a doña Celsa Santana Herrera, documento nacional
de identidad 42.722.930, Profesora titular de Universidad en el área de
conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento de Fisiología, 
con derecho a los emolumentos Que según las disposiciones vigentes la
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a \ partir de su
publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 4 de julio de 1990.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.
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RESOLUCJON de 3 de juiio de 1990, de la Universidad de
La Laguna. por la que se nombra. en virtud de con.curso. a
don Ginés Guirao Pérez Profesor titular de Universidad. en
el área de conocimiento de «Economía Aplicada»,

De confonnidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar. el c~mc.urso para la provisión de I?laza de los,..
Cuerpos Docentes UnIVersItanos, convocado por ResolUCión de 5 de
ma>:"o de 1989 ~«Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio), y
~bléndose acredItado por el candidato propuesto los requisitos estable
CIdos en el apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de .
26 ~e septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modIficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio).

Este Rectorado, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria; en el
Real Decreto 898/1985. de 30 de abril (,<Boletín Oficial del Estado» de
19 de JUnIo), yen el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad,
~a re~uelto nombrar a don Ginés Guirao Pérez, documento nacional de
IdentJdad 23.213.955, Profesor titular de Universidad en el área de
conocim.iento ~e «Economía Aplicada», adscrita al Departamento de
~ono~.la Apb~da, con derecho a los emolumentos que según las
diSpoSICiones VIgentes la correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 3 de julio de 1990.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.

18719

Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 5 de
mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 26 de junio), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto los requisitos estable~
cidos en el apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el. Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
OficiRI del Estado» de 11 de julio),

: Este Rect,orado, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 42
de la· Ley 11/1983, de 25 de agostó, de Refonna Universitaria; en el
Real Decreto 898/1985. de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de junio), y en el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto nombrar a don Rafael Alareó Hernández, documento
nacional de identidad 41.967.026, Profesor titular de Universidad en el
área de conocimiento de «Radiología y Medicina FísiC8», adscrita al
Departamento de Medicina Física y Fannacología, con derecho a los
em.olumen,tos que según las disposiciones vigentes la correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 2 de julio de 1990.-La Rectora, María· Luisa Tejedor
Sal~uero,

RESOLUCION de 2 de julio de 1990, de la Universidad de
La Laguna. por la que se nombra. en virtud de concurso,-a
don RQjae/ Alarcó Hernández Profesor titular de Universi
dad. en el área de conocimiento de «Radio{og{a y Medicina
Física».

RESOLUCJON de 2 de julio de 1990. de la Universidad de
La Laguna. por la que se nombra. en virtud de concurso, a
don Domingo Moisés Grandoso Medina Profesor titular de
Universidad. en el área de conocimiento de «(Qufmica
Física».
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22754

De confonnidad con la propuesta fonnulada por ·la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plaza de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 5 de
mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio), y
habiéndose,acreditado por el candidato propuesto los requisitos estable~

cidos en el apartado 2 del artículo 5,0 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de, septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de los dispuestO en el articulo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria; en el
Real Decreto 898/1985. de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de junio), y en el articulo 159 de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto nombrar a don Domingo Moisés Grandoso Medina,
documento nacional de identidad 42.005.755, Profesor titular de Uni
versidad en el área de conocimiento de «Química Física», adscrita al
Departamento de Química Física, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vif,entes la correspondan; .

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 2 de julio de 1990.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 21 de mayo de 1990. de la Universidad
de Extremadura, por la que, se -nombra a don Joaqufn
Espinosa García.

Vista la propuesta de nombramientb, efectuada por la Comisión
nombraba para j~r el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Umversidad de Extremadura. de fecha 14 'de julio-de
1989 (<<!!oletín Oficial del Estado» de 23 de agosto). y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que- alude el articulo 5.°, 2, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); el ártícul9 13, 1, del citado Real Decreto,
y el artículo 4.° del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de Junio>, ha resuelto nombrar Profesor titular
de Universidad, de la Umvesidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de «Química-Física», Departamento Química-Física, a
don Joaquín Espinosa García.

Este nombramiento surtirá· plenos efectos a partir de la correspon~

diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio), y con derecho a los emolumentos que según las disposicio~
nes vigentes le correspondan.

Badajoz, 21 de mayo de 1990.-El Rector, P. D., el Vicerrector de
Ordenación Académica, Luis Millán Vázquez de Miguel.

de la Jefatura de Protocolo del Estado a don Miguel Carlos Diaz·Pache
Pumareda; 5078354624 AOOO1. funcionario de la Carrera Diplomática.

Madrid, 1 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 2de diciembre de
1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Jefe de Protocolo del Estado.
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